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D E L A P R O V I N C I A QE L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo 1 « S m . AloldM y Bmn-
«uiw rMibu IM ntanim dtl BOLKTÍH 
qw «orraqwndui al iUrtrito, diipoadrin 
qm M fi)« tm «(«aiplar en «1 «itio da «w-
totlini (tonda p«rm&a«c«ri h u t t «l nei-
ko d«l número liguiata. 

LOÉ Sáereteiiw enidaria da eonMirar 
toa Bournuts oolaeaioudoi ordmuda-
juata, p«rs eu aneiudanaeidn, qot daba» 
r i Tariüe&rte cade alto. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a maeriba aa la Oontadorfa da la Dípataetón prarineial, a raatro pa-
aataa aiasaasta e<ntimaa al trünaitn, ocho paaataa al aameatta j quines 
paaataa al año, a loa particulares, pagadaa al aoltaitar la anaerípaida. Lo-: 
pago* de fuera da la capital aa harta por libranza del Giro matuo, admi-
séndoaa adío sello* aa laa ecaeripeiosaa da trimeatra, j ánicamesta por la 
feascMa de paaala qtw raaatta. Laa anaeripetmna atrasad aa aa cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ajoatuiiantoa da aate proTincia aboaarta la avaaripeidn eos 
arreglo a la escala inaerta an ei re oler da la Comiatóa prorineial, pnblieada 
aa loa númaroa da eate BOLBTÍH da techa 30 y ¡B de didambra da IMS. 

Lea Jusgadoe mnsieipaleB, aüi di*tinción, diez peaataa al año. 
Número» noel tos, Taintieineo ê ntimoa da paaeto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipoBieiones de laa autoridades, excepto iaa que 
«ean a inataneia de parte no pobre, se iosértarÁn ofl-
eialmentf, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
«rr icio nacional que 4imane do las mifiiDfls; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntünos de {Mieta por cada línea de tnserctun. 

Loa anuusioa a que hace referencia I» circular de la 
Comisión provincial, facha 11 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo dala Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loe SÔ BTINBS OVICIALRS de 20y £2 de diciem
bre ya dtado, se abonarán con arreglo a Ta tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don AKcnso XIU 
(Q. D. Q.), S. M . ia REINA Dofta 
Victoria Básenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantei, con-
tinfian sin novedad en tu importante 

De Igual beneficio dbfrutan las 
demás penoñas de ta Angnita Red 
Famittá. 

(0*aU del día 8 de Julio de 1WB.) 

Gobierno cItU de la prorinela 

CIRCULAR 
El Presidente de la Asociación ge

neral de Ganaderos del Reino, co
munica a este Gobierno de mi car
go, que D. Pedro Rodríguez, Recau
dador de los fondos que a la misma 
pertenecen por conciertos celebra 
dos por los Ayuntamientos y Juntas 
locales de ganaderos,.ha dado prin
cipio a la recaudación en los pueblos 
de asta provincia; y con el fin de que 
tanto , dicho Recaudador, como sus 
Auxiliares, cumplan su cometido, 
encargo a los dependientes de mi 
autoridad y a los señores Alcaldes, 
les presten los auxilios que recla
men. 

León 5 de julio de 1915. 
El Gcbernador, 

M . JHiralles Salabert. 

DON MANÜElliÁLLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVU. DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que debiendo ins

truirse el expediente informativo a 
que te contrae el srt. 13 del Reg'a-
raento de 10 de egosto de 1877,para 
dilucidar si el trazado de la carrete
ra de tercer orden de la Estación de 
Sahagún a Valencia de don Juan, 

trozos 4.a y 5.°, es el mis conve- tenderá conformes con el designado 
nlente bajo el punto de vista admi- por la Administración, que lo es el 
nlstrativo y de los intereses de la Perito Agrícola D. Andrés Traver 
región a que afecta dicha vía de co- de la Higuera. 

León 6 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M . JHiralles Salabert, 

municación, y sobre si debe mante- | 
nerse q variarse la clasificación de ¡ 
tercer orden que a la linea se ha ' 
atribuido en el plan; he dispuesto, \ 
de conformidad con lo preceptuado ] Por providencia de hoy, y en vir
en el art. 14 del Reglamento c i t ado , tud de no haberse presentado recia 
señalar un plazo de treinta días para ' macidn alguna, he acordado cleda 
oír las observaciones que expusle-; rar la necesidad de ocupación de las 
ren los particulares y pueblos Inte- \ fincas comprendidas en la relación 
retados; advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas. 

León 6 de julio de 1915. 
M . JHiralles Salabert. 

OBRAS PÚBLICAS 
PROVINCIA DE LEÓN 
Exproplaeione* 

Por providencia de hoy, y en virtud desl8nar * P " " » I"6 de f 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia de26de marzo últi
mo, y cuya expropiación es Indis
pensable para la construcción del 
trozo 4.° de la carretera de tercer 
orden del Puente de Vlliarente a 
Almanza, término municipal de Cu-
billas de Rueda; debiendo los pro
pietarios a quienes la misma afecta, 

de no haberse presentado reclama 
clón alguna, hs acordado declarar la 
necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu
blicada en el BoLEríN OFICIAL de 
la provincia de 24 de marzo último, 
y cuya expropiación es indispensa
ble para la construcción del trozo 1 
de la carretera de tercer orden 
de Rionegro a la de León a Caboa-
lies, Sección de Herreros al limite 
dé la provincia, término municipal 
Castrocaibón; debiendo los propie
tarios a q iienes la misma afecta, de-
slgiar el perito que ha de represen
tarles en las operaciones de medi
ción y tasa, y en el que concurrirán, 
precisamente, alguno de los requisi
tos que determinan los artículos 21 j 
de la Ley y 32 del Reglamento de : 
expropiación forzosa vigente-, pre- : 
viniendo a los interesados que de no 
concurrir en el término de ocho días 
a hacer dicho nombramiento, se en-

presentarles en las operaciones de 
medición y tasa, y en el que concu
rrirán, precisamente, alguno de los 
requisitos que determinan los artícu
los 21 dé la Ley y 32 del Ríg'atnento 
de expropiación forzosa vigente; 
previniendo a los interesados quede 
no concurrir en el término de ocho 
días a hacer dicho nombramiento, se 
entenderá conformes con el desig
nado por la Administración, que lo 
es el Ayudante de Obras públicas 
D. Antonio dé las Cuevas. 

León 6 de julio de 1915. 

El Gobernador, 
M . Miralles Sali&ert. 

a continuación, sírvase V. S. admi
tir proposiciones en ese Gobierno 
hasta el día 21 del corriente, proce
diendo al día sig lienta, y no antes, 
a la remisión a este Centro de ios 
pliegos presentados y sus respecti
vos re:-g jardos, ajustírdose para su 
remisión a lo dispuesto en la Ins
trucción aprobada por Real orden 
de 11 de septiembre de 1886. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 2 de julio de 19i5.=EI Sub
secretario, / Silve'a. 
Señor Gobernador civil de León. 
Servicios que se subestan el dia 

26 de ¡alio de 1915 

Provincia: Madrid—Clase del ser
vicio: construcción de un pabellón 
en In Escuela Industrial de esta Cor
te (Embajadores, 68) - Presupuesto: 
11.534,60 pesetas.—Cantidad nece
saria para tomar parte en la subas
ta: 350 pesetas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
4'Mi*tr4reioiie« eivltea 

Señalada pjra el dia 26 de Julio la 
subasta de las obras que se detallan 

: ; M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
- TNREtíilIiRO jT.KY. T-ÍL D I S T R I T O 

M í i F R c DK » v r x S- OVtr-C'S. 
Hago sabir: Que por D. Victori

no Flórez, en representación ds don 
Leoncio Cadórnlga, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 26 del 
mes de junio, a las diez y diez, una 
solicitud de registro pidiendo 10 per
tenencias para la mina de hierro l'n-
mada í e o 2.°, sita en el paraje «La 
Vega», término de SOIÍS del Cum-
bral. Ayuntamiento do-Vegarlenza. 
Hace la designación ¿2 ¡as citadas 
10 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de paríida 
el ángulo Noroeste de! prado de Gas
par Gmzález, en L-s V. g i , en cuyo 
linde Norte existe un pezo antiguo, 
y desde él se medirán 80 metros al 



' i f 

í 

O. 45° 45' S., y se colocará una es
taca auxilfar; de ésta 100 al S 45° 
45' E., la 1.*; de ésta 200 al E. 45° 
45' N . , ta a.»; de ésta 500 al N . 45° 
45' O., la 5"; de ésta 200 al 0.45" 
45' S., la 4.a, y de ésta con 400 al 
S. 45° 45' E., se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ' 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o porte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.391 
León 2 de j u l i o de 1915.-

/ . Revilla. 

IVOS, el I J e . I». Antonio Sen» 
so L á z a r o , por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, 
Obispo de Astorga, Capellán de 
Honor de S. M . , condecorado con 
la Cruz blanca de) Mérito mili
tar, etc., etc. 
Hacemos saber: Que por hallarse 

Vacantes en esta nuestra Diócesis 
los curatos que al final de este edic
to se mencionan, hemos acordado 
proceder, conforme a lo dispuesto 
por el Santo Concillo de Trento, el 
Concordato vigente y demás dispo
siciones canónicas, a la provisión de 
los mismos, asi como de los que por 
cualquiera ouisa vacnren hasta el 
tiempo de eh var a Su Majestad las 
últimas propuestas. En su virtud, 
después de dedarar cerrado el con
curso general que en catorce de ju
nio de n:il novecientos des abrió 
nuestro esclarecido predecesor, 
P. D, Vicente Alonso Salgado; 

Por el presente llamamos y con
vocamos a todos los que reuniendo 
las conildones exigidas por los Sa
grados Cánones, quieran mostrarse 
opositores, para que en el término 
de setenta días, contados desde la 
fecha de este edicto, y que termina
rán el dia veintidós del próximo mes 
de sgosto, presenten, por medio de 
procurador, en nuestra Secreiaría de 
Cámara y GcWerno.sus solicitudes, 
acompasando el titulo de última or
denación, certificado de asistencia a 
las Conferencias Morales y relación 
¡documentada de méritos y servicios, 
si son de esta nuestra Diócesis, y los 
que fueren de otra, testimoniales de 

su Ordinario, recientemente expedi
das y licencia del mismo para obte
ner equf beneficio, y si fueren regu
lares, letras apostólicas de su habi
litación. 

En los días quince y dieciséis del 
próximo venidero mesde septiembre, 
se celebrarán los ejercicios de opo
sición, de este modo: El dfa 15, en 
el espacio de cuatro horas y por es
crito, contestarán y explanarán los 
opositores, melioríqao possint mo
do, las cuestiones de Teología Mo
ral y Dogmática contenidas en un 
programa que en el momento del 
examen han de recibir, y darán razo
nada solución a un caso práctico, 
que se les l n de proponer, concep
tuándose como meritorio escribir en 
lengua latina el ejercicio de este dfa. 
El día 16, en igual espacio de tiempo 
y también por escrito, traducirán al 
castellano un párrafo del Catecismo 
de S. Pío V, adpanchos, haciendo 
a continuación una explicación sen
cilla doctrinal, como se exige en la 
encíclica Acerbo nimís, y además 
prepararán una homilía o sermón so
bre un texto de los Santos Evange
lios, previamente designado. Y se ad
vierte que durante las horas de los 
ejercicios, no se permitirá el uso de 
libros, cuedernos y apuntes, ni con
versación alguna entre los oposito
res, pudlendo, t'pso f a d o , ser ex
cluido del concurso aquel opositor 
que fuere sorprendido infringiendo 
estas prohibiciones. 

Luego que hubieren sido examina
dos y calificados los ejercicios por 
el Tribunal, y censurados los méri
tos y cualidades de los opositores, 
propondremos a S. M . , o a quien 
proceda, terna de aquellos que, se
gún nuestra conciencia, deban ser 
nombrados para cada una de las pa
rroquias; debiendo ésto entenderse 
sin perjuicio del derecho que ten -
mos de proveer alguna vacante, si 
lo creyéramos conveniente, en cual
quiera otra firma de las reconoci
das y sancionadas por las disposi
ciones de la Igiesla. 

Y como entre los curatos vacantes 
hay algunos que parecen ser de pre
sentación o nombramiento patronal, 
y de no proveerlos se siguen a las 
iglesias y a las feligresías daños con
siderables, llamamos también y em
plazamos a cuantas personas se 
crean con derecho de presentar y 
nombrar para estos curatos, a fin de 
que, dentro del plazo canónico, ha
gan uso de éste su derecho, previa 
la justificación del mismo; parándo
les, en caso contrario, el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que lo hasta aquf dicho lle
gue a conocimiento de todos aque

llos a quienes pueda Interesar, man
damos librar el presente edicto, que 
se fijará en los sitios acostumbrados 
y del cual se remitirán ejemplares a 
los señores Gobernadores civiles de 
las provincias que comprende este 
nuestro Obispado, para su Inserción 
en los Boletines Oficiahs, y a la 
Administración de la Gaceta de Ma
dr id para el mismo efecto, Insertán
dose también en el Boletín Ecle
siást ico de esta nuestra Diócesis. 

Dado en nuestro Pdlaclo episco
pal de Astorga, firmado de nuestra 
mano, sellado con el msyor de nues
tras armas y refrendado por nuestro 
Secretarlo de Cámara y Gobierno, a 
catorce de junio de mil novecientos 
quince.^ g3 Intonio, Obispo de 
Astorga. =»Por mandado de S. S a 
lima, el Obispo, mi S 'ñor, Dr. Angel 
Satué Lombó, Can. Penlt., Secre
tarlo. 

R E I , A C I Ó H O H C U R A T O S 
V I O A N T E S 

Ds t i rmin t 
1 Astorga, S Bartolomé.—2 As-

torga, S. Andrés.—3 Castrocontrl-
go, S. Salvador.—4 Laguna de Ne
grillos, S. Juan.—5 Por.ferrada, San
ta Marta de la Encina.—6 Puebla 
de Trives, San Bartolomé. —7 San 
Martín de Qalrcgi, S. Martín.— 
8 San Román el Antiguo, S. Ro
mán.—9 Vlana del Bollo, Sta. Ma
rta. 

De asoenso 
1 Albares, S. Mlllán.—2 A'lja, 

S. Varísimo.—3 Andiñueta, Santia
go.—4 Argayo y Sorbeda, S. Mi
guel.—5 Arrabalde, San Juan.— 
6 Baños, S. Félix.—7 Borrenes, San 
Vicente,—8 Burgo de Caldelas con 
sus Barrios, Sta. Mirla.—9 Cala
mocos, S. Román.—10 Castrllio de 
los PolVazares, D i Maglalena — 

' I I Castrllio de la Valduerna y Ve-
i lilla, Sta. María. - 1 2 Castrocaibón, 
) S. Stilvador. —13 Castragonzalo, 

Sto. Tomás.—14 Castrotierra, San
ta María.—15 Celada y Cuevas, San 
Vicente.—16 Congosto, S. Julián.— 
17 Conso y S. Cristóbal, Santia
go.—18 Coomonte, San Juan.— 
19 Córgomo, Sta. Marta.—20 Des-
trlana, S. Salvador.—21 Folgoso de 
la Ribera. Sta. María.—22 Puentes-
nuevas, Sta. María.—23 Gavilanes, 
S. Juan.—24 Grijoa, S. Pedro — 
25 Jiménez, S. Martín.—26 Lago de 
Carucedo, Sta. María—27 Llamas 
de la Ribera, Sta. María.—28 Mo
rales de Val verde, Sta. María.— 

29 Noceda del Blerzo, S. Pedro.— 
30 Paradaseca del Blerzo y Cela, 
S. Juan.—31 Páramo del Sil, San 
Martín.—32 Pradorrey.con Reqtiejo 
y Bonillos, S. Martín.—33 Prlaranza 

del Blerzo. S. Salvador.—34 Quln-
tanllla de Sollamas, S. Lorenzo.— 
35 Quinielas, Sta. María.—36 R i -
Vellinos, Sto. Tomás.—37 Riego de 
la Vega, Sta. María.—38 Robledo 
de la Valduerna, San Esteban.— 
39 Roslnos de Vidríales, S. Salva
dor.—40 Rubiana, con Reporlcelo, 
Sta. María.—41 Salas de los Ba
rrios, S. Martín.—42 San Airlán 
del Valle, S. Adrián.—43 Saucedo, 
Sta. María.—44 San Clodlo,¡con sus 
Barrios, S. Claudio.—45 Sin Justo 
y Cabanlllas, S. Justo.—46 San Jus
to de la Vega, S. Justo—17 Sin 
Mamed de Trives y Pedrelra, San 
Mamed.—48 Sin Martín de Man-
zaneda, S. Mir l ln —49 Sin Pedro 
de las Dueñas. S. P.-dro.—SI Santa 
Colomba de Somoza, Sta. M irla.— 
51 Santa Colomba de l.i Vegi, San
ta Colomba.—52 Santa Cristina 
de la Polvorosa, Santa Cristina.— 
53 Santa Croya de Tera, Sto. To
más .—54 Santalla y Rloferrelros, 
Sla. Marta.—55 Santa María del 
Páramo, Sta. María.—56 Santa Ma
rina del Monte, con Fervenza, Santa 
Marina.—57 Santa Marta de Te
ra, con sus caseríos, Santa Mar
ta.—58 Santlagomülas, Smtiago.— 
59 Santigoso.con sus Barrios, S. M i 
guel.—60 Sllván, Santiago —61 So
brado del Blerzo y Friera, Sta. Ma
rta.—62 Torneros de Valderfa, San 
Salvador.—63 Truchas, Santa Co
lomba.—64 Val de San Lorenzo, 
S. Lorenzo.—65 Vfga de Espinare-
da, S. Andrés.—66 Vegí de Tera, 
S. Pelayo.—67 Verdenosá y Redel
ga, Sta. María.—68 Vlforcos, Santa 
Catallna.-69 Vigo de Sanabria, 
S. Miguel, 70 Vlllarejo de Orblgo, 
S. Martín —71 Villares de Orblgo, 
Santiago.—72 Villarrín de Campos, 
Sta María.—73 Urdíales y Barrio, 
San Vicente. 

De entrada 
1 Anta y Rloconejos, Sta. Cruz.— 

2 Asturianos, La Asunción.—3 Ba
rrio la Puente, La Concepción.— 
4 Brazuelo, Santlrgo.—5 Burganes 
de Valverde, S. Salvador.—6. Caba
ñeros, S. Pedro.—7 Camarzana, 
Sta. María.- 8 Campelo y anejos, 
Sta. Catalina.—9 Candeda, S. Ber
nabé.—10 Carbajales y Linseros, 
S. Jorge.—11 Casayo, Sinta Ma
r ía .—12 Casoyo, San Julián.— 
13 Castellanos y Sampil. La Asun
ción.—14 Castromao, Sta, María.— 
15 Celavente, S. Juan.—16 Ciruja-
Ies y Villaverde, S. Pedro —17 Co
bas, S. Salvador.—18 Chaodocas-
tro, S. Martín.—19 Donado y Qra-
medo, S. Pedro.—20 Eiroso, Sait 
Román—21 Esplnareda de Aneares 
y Suertes, S. Martín.—22 Faramon-
tanos de Tábara, San Martin. — 



23 Flsleus, S. Mamad.—24 Fresno 
rde la Vilduerna, Sjnía María.— 
25 Junquera y La Milla, S. Cipria
no.—26 Juste! y Qulntanllla, San
tiago.— 27 L-.gjnas de Somoza, 
Sta. María.—28 Llllo y Bárcena, 
Sta- María.—29 Lucillo, S. Mar
tín.—30 Mancilla del Páramo, San 
Martin.—31 Manzanal del Puerto y 
Uceío, Sta. Marina.—32 Mliles de 
la Polvorosa, S. Miguel.—33 Mó-

'zar, S. Julián.—34 Muelas de los 
Caballeros, Sta. María.—55 NaVla-
nos de Vaivarde, Santa María.— 
36 Orellán, S. Pedro.—37 Otero de 
Villadecanes, S. Julián.—38 Para-
dasolana y Castrlllo del Monte, San 
Esteban.—39 Pedroso y anejos, San 
Lorenzo.—40 Peites y Casares, San 
Martin.—41 Poibueno, Santa Ma
ría.—42 Posada de O.naña, S. Pe-
dro.—43 Pozos, Stos. Cosme y Da
mián.—44 Pradilla y Valilelaloba, 
La Magdalena.—45 Pueblica de Val-
verde, S. Vicente.—46 Qulntanllla 
de Sotnoz*. S. Salvador.—47 Quln
tanllla de Yuso, Sta. María.—48 Ra
banal Viejo y La Maluerga, S. Mar
tin.—49 Requejo de la Vegi, Santa 
Leocadia.—50 R bledo de Sanabrla, 
Sta. Cruz.—51 Rubiales y S. Agus
tín, S Agustín —52 San Andrés de 
Montejos, S. Andrés.—55 San Fe
liz de las Lavanderas y E-.curedo, 
S. Psdro.—54 San Feliz y Calzada, 
S. Faliz—55 San Mamad de Vlsna, 
S. Mamad.—56 San Martín de Via-
na, S. Juan.—57 San Miguel de las 
Dueñas, S. Miguel.—58 San Migue' 
de Nivea, S. Míg jel.—59 San Ro
mán de Bemblbre, Sm Román.— 
60 Sinta Catalina de Somoza, San
ta Catalina —61. Santa Colomba de 
Sanabrla, Sta. Colomba.—32 San
ta Eulalia de Montes y Sanfiz, San- ! 
ta Eulalia.—65 Santa Eulalia deTá- 1 
bara, Smto Tomás.—64 Santibá- ] 
ñez de Tera, S. Juan.—65 Sobrade- j 
lo y anejos, Sta. María.—66 So- j 
peña y Carneros, La Asunción.— ¡ 

67 Tejados, Santa Leocadia. — i 
68 Tral.:zos y Encinedo, Santla- \ 
go.—69 Turlerzo Castañero, San 
Pelayo.—70 Valcabado, Santia- ; 
go.—71 Valdanta, Sta, María.— j 
72 Vega de Cascallana, Santa; 
Cruz.—73 Vegas de Veres y Ye- ] 
res, Sta. María.—74 Villabrázaro, 
Sta. Müría.—75 Vlllnviciosa de Pe
rros y Rizuelo, S. Miguel.—76 Vi-
fiambres, Santiago.—77 Viobra, San 
Migaei. 

Rurales de clase 

1 Alcoba, S. Pedro.—2 AntotHn 
del Valle, S. Salvador.—5 Cabar-
cos, S. Pedro.—4 Cabeza de Cam
po y S-jbredo, Purísima Concep
ción. - 5 Calabor, Sta. Marina.— 

6 Campo de Agua y Aira da Pedra, 
S. Bartolomé.—7 Carral y Villar, 
S. Martín.—8 Gástelo y Barrio de 
Cascallana, S. Justo.—9 Compludo 
y Palacios, Stos. Justo y Pástor.— . 
10 Curlllas, S. Julián—II Chana 
y Paradela, Sta. María.—12 Chan-
dolro, S. Román.—13 Doney, Santa 
Eulalia.—14 Dragonte, Ntra. Seño
ra del Carmen.—15 Entrepeftas, La 
Asunción.—16 Calende, San Ma- i 
med.—17 Iruela, Santa María.— ! 
18 Lardeira, S. Tirso.—19 Llamas 
de Cabrera, S. Martín.—20 M»gaz 
de Abajo, S Juan.—21 Manzaneda 
de Cabrera, Santlfgo.—22 Marzán, 
S. Cipriano.—23 Matalobos, S. An
drés.—24 Otero de Bodas, Santia
go.—25 Ozuela y sus Barrios, San 
Andrés.—26 Palazuelo de Carballe-
da, S. Salvador —27 Paradela de 
Manzaneda, S. Antonio.—28 Para-
mio y Perreros, S. Vicente.—29 Pe-
drazales, Sta. Eulalia.—30 Pozuelo 
del Páramo. S. Pelayo.-31 Prado, 
Santiago.—32 Prlmou.S. Miguel.— 
33 Quereño, con Sobrede y Vülar-
degeos, S. Cristóbal.—34 Rivas de 
Valduerna, Sta. Eulalia.—35 Rosa
les, Sta. María.—36 San Agustín de 
Villeüfila, Sta. María.—37 San Juan 
de Torres, S. Juan.—38 San Martín 
del Camino, S. Martín.—39 Santa 
Cruz de las Ermitas,- Sta. Cruz.— 
40 Santalavülo, S. Pelayo.—41 Se
tas, Santa María.—42 Tremor de 
Abajo y Cerezal, Sta. Eulalia.— 
43 Tremor de Arriba y Quintana, 
San Juan.—44 Valdefuentes, San 
Juan.—45 Valdespino de Sanabrla, 
S. Pedro.—46 Valdesantamaría, La 
Magdalena.—47 Valdeviejas, S. Ve- i 
rlslmo.—48 Vlllalverde, Stos. Justo ' 
y Pástor.—49 Villanueva de las Pe- '! 
ras, Sta. María —50 Villar de Ace- : 
ro, Sta. Lucía.—51 Villarejo de la 
Sierra, Sto. Tomás.—52 Villaseco '. 
de la Sierra, San Vicente.—53 VI- í 
llaverdede ios Cestos, S. Martin.— \ 
54 Villazala y Santa Marinica, San \ 
Andrés. i 

renzo.—18 Vlllaríno de Cabrera, 
Sta. María. 
EDICTO convocando a Concurso 

para proveer parroquias en la 
Diócesis de Astorga, con plazo 
de Betenta dlan, que termina el 
2 2 de agosto de m i l novecien
tos quince. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1914, se hallen expuestas al 
público en esta í ecretarla por tér
mino de quince dias, para que pue
dan ser examinadas y hacerse recla
maciones; transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas. 

Santa t'olomba de Somoza 5 de 
julio de 1915.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia del dia de hoy, 
dicteda en el sumario criminal que 
se Instruye por el delito de falsedad, 
cometida enjuicio veibal de fallas, 
sustanciado en el Juzgado municipal 
de Santa Elena de jamuz, en virtud 
de denuncia formulada por Manuel 
Pérez MogroVíjo, vecino de Villa-
nueva de Jamuz, contra su conveci
no Manuel Alonso García, por sus
tracción de tierra y piedra de una 
parcela de terreno, se cita a Angel 
Falagán Astorga, vecino de Villa-
nueva de Jamuz, actualmente au
sente, al parecer en la Isla de Cubj, 
para que en el término de diez dias 
comparezca a declarar como testigo 
en dicha causa, ante este Juzgado 
de instrucción; con apercibimiento 
de que no compareciendo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

LaBañcza a 26 de junio de 1915. 
El Secretario judicial, Arsento Fer
nández de Cabo. 

Rurales de 2.a clase 

i 1 Andarraso, Santiago.—2 Carra- \ 
1 cedo de Compludo, Santiago.— ! 
3 Castro la Lomba, Santiago.— j 
4 Ceteljido con Fiáis y Coballo, ! 
Sta. Bárbara.—5 Cueto, Sta. Ma
lla.—6 Ferradlllo, S. Bartolomé.— 
7 Folloso, Santiago.—8 Inicio, San-

, ta María.—9 Llbrán, Santiago.— 
10 Magaz de Cepeda, S. Martín.— 
11 Omañuela, S. Salvador.—12 Pon -
jos, S. Juan.—13 Torreclllo, San-

: ta Marina.—14 Valdavldo, San 
Martin.—15 Vegas de Camba, Sin 
Martin.—16 Vegapugln, S. Andrés. 
17 Vlllarmlel y Paradapiflol, S. Lo-

Don Fausto Gncía García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fue
ron condenados Sandallo Alonso 
Alvarez, Tomás Soto Perrero, Ve
nancio Alvarez Nava y Tlmotea Be-
neltez Martínez, vecinos de Vlllalo-
bar, en juicio verbal civil que les 
promovió D. Felipe Martínez Lla
mazares, apoderado de los herede
ros de D. Perfecto Sánchez Fuelles, 
sobre pago de pesetas, se venden 
en segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su ta
sación, los bienes siguientes: 

De Tomds Soto 
1 U n a casa, en el pueblo de VI-

llalobar, a la ermita, que se compo
ne de habitaciones altas y bajas, pa
jares, cuadra, corral y trascorral, 
que linda derecha entrando, calle; 
Izquierda, herederos de Justo Soto; 
espalda, Celedonio Alvarez, y fren
te, calle; tasada en trescientas pe
setas. 

2. ° Una cueva, en dicho puebla 
de Vlilalobar, a las del espino, que 
se compone de dos cubos ó venta
nos, COT su lagar y aperos: linda O., 
Modesto Alvarez; M . , viña; P., Má
ximo Martínez, y N . , entrada de d i 
cha bodega; tasada en ochenta pe
setas. 

De Venancio Alvarez 
3. ° Una cueva o bodega, en di

cho término, a las cuevlcas, que se 
compone de dos ventanosy un legar, 
con aperos: linda O., Nicasio Alva
rez; M . , Hermenegildo Alvarez; P. y 
N. , caminos da servidumbre; tasada 
en setenta pesetas. 

4. ° Un barcillar del país, en di
cho término, a la Retorcida, de ocho 
áreas y veintiocho centláreas: linda 
O., Benigno Alvarez; M. y P., Félix 
AWarez, y N. , herederos de Celes
tino Ordis; tasado en ochenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia da este Juzgad] el día 
veintiuno de los corrientes, a las on
ce de ia mañana; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores consignen previamen
te el diez por cisnto de su importe. 
No constan títulos de propiedad, que 
suplirá a su costa el comprador. 

Dado en León a primero de ju lo 
de mil novecientos quinc3.-*Fuusto 
García.=Ante mf, Frollán Blanco. 

i E U I C T O 
Don Lorenzo González Cadenas, 

Juez municipal de Clmanes de la 
Vega. 
Hcgo saber: Que vacante la pieza 

de Secretario de este Juzgado, se 
anuncia a concurso conforme a las 
disposiciones Vigentes; pudiendo los 
que aspiren a ella presentar solicitu
des, documentadas, dentro de lo» 
quince dias siguientes al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Clmanes de la Vega 28 de junto 
de 1915.=E1 Juez municipal, Loren
zo González. 

Don Domingo Castro González, 
Juez municipal de Vegas del Con
dado. 
Hago saber: Que el día Veintidós 

del próximo Julio, a las tres de la 
tarde, se Venden en este Juzgado, 



ea pública subasta, lot Menea al-
Snltnles: 

Pta». 

1. a Una cara, en el casco 
del pueblo de Villanneva del 
Condedo, a la calle del Medio, 
de planta baja, pajar y cuadra: 
linda Orlente y Norte, calle; 
Medlcdfa, otra de Obdulia 
Diez, y Poniente, otra de Se-
veriano González; tasada en 
doscientas pesetas. . . . . 200 

2. ° Una huerta, en término 
de dicho pueblo, al cano de 
pedn, de ctbida de cinco cele-
iemines, equivalentes a nueve 
i reasy setenta y echo centl-
treas: linda Oriente, calleja del 
carro peón; Mediodía, otra de 
Valerio López; Poniente, otra 
-de Cernen Gcrzález, y Norte, 
presa; tacada en doscientas se
tenta y cinco pesetas. . . . 275 

Wmetes, asi cemo cuantos datos juz-
guez necesarios conocer tos que 
deseen Interesarse en la licitación. 

Para toiwr parte en la subasta ea 
condición indispensable que los llcl- : 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones, la carta de pego que 
Justifique haber inpuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su- i 
cúrsales, la soma equivalente al 

Total. 475 

Se venden cerno de la propiedad '. 
de María López Rebles,viuda,ved- j 
nadeVillarucva de! Cordado,en jul- i 
cío veibal civil que la promovió An- i 
drés Fernández Nicolás, de Igual ve- i 
clndad.en nombrey con poder deEu- I 
genio Blanco Llamazares, vecino de 
ViUamayor del Condado, sobre pa- * 
go de pesetas. Advirtiendp a los llcl- : 
tadores que pera tomer parte en la ] 
subasta.habrén de consignar previa- j 
menté el diez por ciento de la tasa-1 
clón; que no se admitirán proposi- i 
clones que no cubran las dos terce- ! 
ras partes de la misma, y que no 
comían títulos dé propiedad. I 

Dado en Vegas del Condado a 
Veintiocho de junio de mil noyeclen-1 
tos quince. «= De mirgo Castro.-» 
P. S M . , Benigno González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El señor Teniente Corone!, Ingenie
ro Comandante interino de la Co-

• niBndüncm de irgenicros de Va-
lladolld; 
Hace saber: Que no habiendo 

producido resultado la primera 
subasta anunciada para Intentar la 
adquisición de les materiales qu" 
sean necesarios durante un año, y 
tres meses más, para las ebras mili
tares de las plazas de Valladoll I , 
León y Medina del Campo, por el 
presente se convoca a una srgurda 
y [úttlca licitación, que tendrá lugar 

- en la Comandancia de Ingenieros de 
esta pieza, sita en la calle del Ge
neral Almirante, rúm. 1, planta ba ja, 
ante el Tribunal que bajo la presi
dencia del Jefe de la misma se 
reunirá el dia 12 de agosto próximo, 
a las once de la mañana, en cuya 
oficina se hnllan de manifiesto, des
de esta fechi, de diez a trece, los 
pliegos de condiciones y de precios 

5 por ICO del importe de los mate- . 
ríales objeto dé la subasta compren- i 
dldos en la proposición i 

Dicha subasta se verificará con . 
arreglo a la ley de Administración 
y Contabilidad de Hacienda (.úbllca, ' 
de 1.° de julio de 1911 (Caceta nú- i 
mero 185. del mismo mesy (C. L . . 
rtimero 128); Reglamento para la ! 
contratación administrativa en el ra- ! 
mo de Guerra, aprobado por Real < 
orden-circular de 6 de agosto de í 
1909 (C. L . núm. 157); ley de Pro- ' 
lección á la IndustriaNecional.de 14 
de febrero de 1907 (C. L . núm. 27); 
Reglamento para su ejecución apro
bado por Real decreto de 23 de fe
brero de 1808 (C. L. núm. 26), y re
lación de artículos o productos para 
cuya adquisición se admite la concu
rrencia de la Industria cxtrenj'.ra 
que con fecha 30 de diciembre de 
1914, se publica en elDia/ ioO/ieiaí 
núm. 2, de fecha 3 de enero de este 
año. 

Todo postor está obligado a Indi
car en su preposición los estableci
mientos iieclctales de que proce
den sus productos, pudiendo ser de 
concurrencia de la industria extran
jera, las maderas del Norte, para la 
construcción. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerradoy se redactarán en 
papel sellado de laclase 11.» (una 
peseta), sin raspaduras ni enmien
das, indicando los precios por cada 
unidad de la subasta, en pesetas y 
céntimos de peseta, expresándose 
en letra, firmando y rubricando el 
llcitador, o persona que legülmente 
le represente, Indicándolo en este 
caso con antefirma, e incluyendo en 
el pliego cerrado, el depósito del ; 
5 pe r 100, la cédula personal co- ) 
rriente del firmante, el recibo de ; 
contribución industrial y el poder, en 
su caso, (kbierdo ajustarse al mo
delo de proposición que se estampa 
a continuación. 

En caso que dos o más proposi
ciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 

. llana, durante quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo, sub
sistiese la Igualdad, se decidirá por 
medio de sciteo la adjudicación. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T., vecino de , 

domiciliado en la calle de..., núm..., 
con cédula personal de clase, 
núm , de fecha de.... de 

que se acompaña, enterado del 
anuncio de subasta inserto en la 
Gacela de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias de Valla-
dolld y León, números y 
y de fechas de de y del 
pliego de condiciones y de precios 
limites a que aquéllos aluden, se 
compromete y oPliga, con sujeción 
a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento, 
y a suministrarlos artículos que se 
indican, a los precios que a conti
nuación se expresan proce
diendo los productos de los merca-
cados siguientes 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente o su apoderado.) 

Valladolld 25 de junio de 1915.— 
Adolfo del Valle. 

García Arroyo (Hlglnlo), hijo de 
Damián y de Teresa, natural de 
Fresnedo, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
de edad y de 1.620 metros de esta
tura; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Fres
nedo, provincia de León, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36 de guarnición en esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 21 de junio de 
1915.—Franciscos, de Castilla. 

Pollán Seco (Marcelino), hijo de 
Celestino y de María, natural de 
Voldesplno, Ayuntamiento de San
tiago Millas, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad, de 1,603 me
tros de estatura; cuyas señas per
sonales se Ignoran, domiciliado úl
timamente en su puéb.'o. Ayunta
miento de Santiago Millas, provincia 
de León, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
pltzo de treinta dias ante el Coman
dante Juez Instructor dal Regimiento 
de Infantería da Burgos, núm 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castlllá; bajo 
apérclbimleiito de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 21 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Manuel Ytbra Martínez (Jesús), 
hijo de Luciano y de María, natural 
de Villadecanes, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,600 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 

se ignoran, domiciliado últimamen
te en su pueblo, Ayuntamiento de 
Villadecanes, provincia de León, 
procesada por filtar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 21 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Marqués Fernández (Manuel), hi
jo de Baldomero y de María, natu
ral de Cubillos, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,577 metros de 
estatura; cuyas señas particulares, 
se ignoran, domiciliado ú'timamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de 
Cubillos, provincia de León, pro-, 
cesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 21 de junio de 
1915 — Franciscos de Castilla. 

Fernández Gutiérrez (Agustín), 
hijo de Celestino y de María, natu
ral de La Vega, Ayuntamiento de 
Láncara,partido judicial deMurias de 
Paredes, provincia de León, de esta
do soltero, profesión Industrial, de 
22 años de edad, destinado al Gru
po Mixto de Ingenieros, en Lareche, 
procesado por la falta grave de pri
mera deserción, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Coman
dante Juez Instructor permanente 
de esusas de la 7.a Región, D. Joa
quín Rodríguez Taribó, residente en 
esta plsza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarcdo re
belde. -

Va!lado!Ídn22de junio da 1915.=-
El Comandante Juez Instructor, Joa
quín Rodrfg.ez. 

> ANUNCIO PARTICULAR 

S I . \ l ) I C \ T O D E I t l E C i O * 
de Vpgucllina «le O r b i e » 

Este Sindicato convoca a junta 
general ordinaria a todos los parti
cipes del mismo, p: ra el cU once 
del actual, y hora de las dit-z de. la 
mañana, en el Icen! de costumbre, 
con objeto de precader al examen, 
discusión y, en su caso, aprobación 
de Ins cuentas presentados por el 
Sindicato, correspondientes al ailo 
próximo pasado. 

V-guellina 4 d i j j i lo de lf l l5 = 
El PreíUenta, Bernabé González. 

Imprenta de la Diputación provincial 


